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PRONUNCIAMIENTO Nº 121-2008/DOP

Entidad:
Municipalidad Distrital de Olmos

Asunto: 

Adjudicación Directa Pública N.º 001-2008-MDO-A, convocada para la adquisición de alimentos para el Programa del Vaso de Leche
1.
ANTECEDENTES

Mediante Oficio N.º 160-2008-MDO-A recibido el 19.03.2008, subsanado con Oficio N.º 162-2008-MDO-A recibido el 24.03.2008, la Entidad remitió al Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE) las observaciones formuladas por la empresa CEREALES LACTEADOS DEL NORTE S.R.L, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N.º 083-2004-PCM, en adelante la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N.º 084-2004-PCM, en adelante el Reglamento.

Sobre el particular, de la revisión del pliego de absolución de consultas y observaciones se advierte que las Observaciones N.º 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 formuladas por la empresa observante fueron acogidas por el Comité Especial. Sin embargo, mediante Comunicación s/n la citada empresa manifiesta “no encontrarse de acuerdo con la absolución de sus observaciones N.º 2 y 4”. En relación con dicha solicitud, cabe indicar que de la lectura de la absolución de la observación N.º 4, se advierte que el Comité Especial absolvió de manera satisfactoria lo requerido por la observante, por lo que respecto de ello no se emitirá Pronunciamiento, correspondiendo que sólo se emita Pronunciamiento respecto de la observación N.º 2; sin perjuicio de las observaciones de oficio que se formulen respecto al contenido de las Bases, de conformidad con el artículo 59º de la Ley.  
2. 
OBSERVACIONES

Observante:
CEREALES LACTEADOS DEL NORTE S.R.L
Observación N.º 2:     
Contra el factor de evaluación “Certificado de capacidad de planta”

El observante cuestiona que como criterio de evaluación se solicite que los postores acrediten una capacidad de producción superior a las 3.90 TM/Hora para obtener el máximo puntaje. Indica que solicitar dicha cantidad resulta excesivo, pues ello implica que la producción total del primer ítem debería ser terminada en siete horas y media, es decir, en menos de un día. y siendo que se necesita el producto en remesas mensuales, carece de fundamentación técnica solicitar tal cantidad. Mediante su escrito presentado para solicitar la elevación del expediente al CONSUCODE, el observante ratifica su cuestionamiento, en el sentido que el criterio de calificación seguiría siendo excesivo.  
Pronunciamiento

Al absolver la observación, el Comité Especial modificó la metodología de evaluación del factor en comentario, estableciendo lo siguiente
:

“Certificado de capacidad de Planta
Mayor  a 3.00 TM/H



05 Puntos
De 2.95 a 3.00 TM/H



03 Puntos

Menor de 2.95 



01 Puntos”
Al respecto, de acuerdo con el requerimiento de la Entidad (ítem I), para satisfacer la necesidad de los usuarios se requiere de 4,884.08 kilogramos mensuales aproximadamente
; sin embargo, el factor de evaluación en cuestión requiere, para obtener el máximo puntaje, que el postor cuente con una planta con capacidad de producir 3,000 kilogramos por hora, lo cual resulta por demás desproporcionado tanto en la cantidad requerida como en la unidad de tiempo solicitada (resulta excesivo que la producción requerida sea contabilizada por “horas”).

En consecuencia, aun cuando a través de la modificación efectuada al factor de evaluación en comentario se disminuyó la máxima capacidad de producción de planta requerida, se advierte que ésta continúa siendo excesiva en relación con las prestaciones a ejecutar; por lo que corresponderá que se reformule el factor de evaluación en cuestión de modo que, para obtener el máximo puntaje, se exija una capacidad de producción que resulte acorde con el requerimiento de la Entidad, dándose por ACOGIDA la observación.

3.
CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, conforme a lo establecido en el inciso a) del artículo 59° de la Ley, este Consejo Superior ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a esa Ley y su Reglamento. En tal sentido, el Comité Especial deberá tener en cuenta lo siguiente a efectos de reformular el contenido de las Bases:

3.1 Modificación del calendario del proceso de selección

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 116° y 117º del Reglamento, la integración de Bases se produce luego de la notificación del Pronunciamiento que emita este Consejo Superior. Por tanto, el Comité Especial deberá modificar las fechas de integración de Bases, de  presentación de propuestas y de otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar que debe mediar un lapso no menor de tres (3) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial publique la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas, a tenor del artículo 99º del Reglamento.

Finalmente, cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases; por lo que la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes también deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.

3.2 Período de prestación

Al absolver la observación N.º 1, planteada por la empresa Producciones Nacionales TC E.I.R.L., el Comité Especial señaló que los productos materia de convocatoria serían adquiridos, en el caso del ítem I, para los meses de enero a julio y, en el caso del ítem II, para los meses de julio a diciembre. 
En relación con lo expuesto, cabe indicar que si la convocatoria del presente proceso de selección se inició el 26.02.08, no resulta posible que se pretenda adquirir los citados productos para períodos que ya fenecieron, puesto que de hacerlo se estaría contratando la adquisición de bienes de manera retroactiva, lo que está proscrito por la normativa sobre contratación gubernamental. En tal sentido, atendiendo a lo antes expuesto, deberá ajustarse el período de suministro de los bienes objeto de la convocatoria y, por ende, el cronograma de entregas incluido en las Bases, teniendo en cuenta para ello la posible fecha en la cual se dará inicio a la etapa de ejecución contractual, debiendo para tal efecto considerarse el tiempo que demorará reiniciar el proceso de selección. Asimismo, deberá cuidarse que la cantidad total de los productos requeridos por la Entidad coincida con la multiplicación del número de raciones por la cantidad de producto por ración y el número de días de atención. En todo caso, la Entidad deberá evaluar si corresponde o no reformular el expediente de contratación.
3.3 Número de beneficiarios

Al absolver la observación N.º 4, planteada por la empresa Cereales Lacteados del Norte S.R.L., el Comité Especial manifestó que “el Programa del Vaso de Leche de la Municipalidad Distrital de Olmos atenderá a un aproximado de 4,569 beneficiarios en forma mensual (los 7 días de la semana), incluyendo a los beneficiarios de la primera prioridad según la Ley N.º 27470”. 
Al respecto, según se advierte de la respuesta brindada, se podría inferir que la Entidad no contaría con la información referida al número exacto de beneficiarios, lo que podría afectar no sólo la correcta adquisición de productos para dicho Programa, sino también su distribución. En esa medida, a efectos de la cabal ejecución contractual se deberá establecer fehacientemente en las Bases el número exacto de beneficiarios, para lo cual deberá tener en cuenta que de acuerdo con el artículo 6º de la Ley N.º 27470, las municipalidades deben dar cobertura a los niños de 0 a 6 años, madres gestantes y en período de lactancia, priorizando entre ellos la atención a quienes presenten un estado de desnutrición o se encuentren afectados por tuberculosis. En la medida que se cumpla con la atención a la población antes mencionada, se mantendrá la atención a los niños de 7 a 13 años, ancianos y afectados por tuberculosis. 

Atendiendo a lo antes expuesto, la Entidad deberá evaluar si corresponde o no reformular el expediente de contratación.

3.4 Valor referencial

De la revisión de las Bases se advierte que si bien la Entidad ha cumplido con consignar el monto del límite mínimo y máximo del valor referencial de cada uno de los ítems, no ha incluido los límites mínimo y máximo del valor referencial total en números y letras, de conformidad con el Acuerdo de Sala Plena N.º 017/010, emitido por el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y publicado el 23.09.02 en el Diario Oficial “El Peruano”. En tal sentido, deberá adicionar la referida información en las Bases.

Asimismo, se ha verificado que no se ha efectuado el cálculo del límite inferior (70%) del ítem I de manera correcta. En esa medida, se deberá corregir dicho monto de acuerdo a lo siguiente:

Valor referencial total (Ítem I) 


70%
S/. 199,270.66




S/. 219,197.72
3.5 Contenido de la propuesta técnica

1. Deberá precisarse en el literal L) del numeral 2.8.1 de las Bases, que el certificado de inscripción del producto ofertado en el Registro de Productos Industriales Nacionales (RPIN), sólo será presentado cuando el producto ofertado sea manufacturado en territorio nacional. 
2. Los literales M) y Q) del numeral 2.8.1 de las Bases solicitan la presentación de la copia del certificado de inspección higiénico sanitario y del certificado de capacidad de producción de la planta, como documentos obligatorios. Sin embargo, toda vez que dichos documentos servirán para acreditar factores de evaluación, deberán ser considerados como de presentación facultativa, debiéndose efectuar la corrección que corresponda.
3.
Debe consignarse como documentos de presentación facultativa, aquellos que servirán para la acreditación de cada uno de los factores de evaluación.

3.6 Certificados

Los literales M) y O) del numeral 2.8.1 de las Bases exigen que el certificado de inspección higiénico sanitario y el certificado de capacidad de producción de la planta sean emitidos por un organismo certificador acreditado ante INDECOPI.
Sobre el particular, debe tenerse presente que un laboratorio acreditado ante   INDECOPI puede emitir certificaciones dentro y fuera del alcance de la acreditación que le ha sido conferida; sin embargo, la diferencia entre ambas radica en que la certificación emitida bajo los alcances de la acreditación cuenta con valor oficial, encontrándose respaldada por INDECOPI.

Bajo ese contexto, la Entidad deberá verificar qué organismos o laboratorios cuentan con la acreditación de INDECOPI para certificar los documentos y/o certificados requeridos en el sobre de la propuesta técnica y precisar ello en las Bases.
3.7 Certificado de conformidad o calidad
Al absolver la observación N.º 2, formulada por la empresa Producciones Nacionales TC E.I.R.L., el Comité Especial señaló, entre otros aspectos, que “los certificados deben ser similares a los lotes que suministre el ganador de la Buena Pro”.
Sobre el particular, de la respuesta brindada por el colegiado se podría deducir que los certificados de conformidad o calidad deben emitirse sobre el lote de producto terminado que deberá ser entregado durante la ejecución contractual, lo que resultaría incongruente con la respuesta dada por el propio colegiado a otras observaciones, en las cuales ha señalado que dichos certificados pueden ser emitidos sobre un lote de producto terminado o de una muestra prototipo.
En tal sentido, a fin de evitar confusión en los postores, se deberá dejar sin efecto el extremo de la respuesta referida a que “los certificados deben ser similares a los lotes que suministre el ganador de la Buena Pro”.

3.8  Factores de evaluación

1. Certificado Físico Químico (ítems I y II)
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 64º del Reglamento, las Bases deberán fijar los factores, puntajes y criterios que se aplicarán para la determinación de la mejor propuesta. Asimismo, establece que los factores técnicos y económicos  fijados por el Comité Especial,  deberán ser objetivos y congruentes con el objeto de la convocatoria, debiendo sujetarse a criterios de razonabilidad, racionalidad y proporcionalidad. Dichos factores no podrán calificar el cumplimiento del requerimiento técnico mínimo exigido; sin perjuicio de lo cual se podrá calificar aquello que lo supere o mejore, siempre que no desnaturalice el requerimiento efectuado.

De la revisión de la metodología de los factores denominados “Proteínas”, “Grasa”, “Energía”, “Fibra” y “Acidez” (ítem I) y “Proteínas”, “Grasa” y “Acidez” (ítem II) se observa que el Comité Especial estaría otorgando puntaje al cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos o incluso por debajo de éstos, puesto que, por ejemplo, en el caso del subfactor “Proteína” (ítem I) se estaría otorgando un (1) punto al postor que ofrezca 13%, cuando conforme a las especificaciones técnicas el mínimo de proteína es 13%. Asimismo, a través del subfactor “Proteínas” (ítem II) se estaría asignando puntaje por debajo del requerimiento técnico mínimo.
En tal sentido, el Comité Especial debe tener presente que a través de los factores de evaluación sólo se puede otorgar puntaje a lo que represente una mejora o supere lo solicitado por la Entidad como mínimo indispensable para satisfacer sus necesidades, y no aquello que sólo signifique el cumplimiento de un requerimiento técnico mínimo.

En este sentido, corresponde que el Comité Especial consigne correctamente en cada subfactor los límites mínimos y máximos de los nutrientes que forman parte de la evaluación, así como las escalas entre las cuales deberán oscilar los mismos.

Por otro lado, en el caso del subfactor “Carbohidratos”, debe tenerse en cuenta que conforme a lo indicado por el Centro Nacional de Alimentación y Nutrición (CENAN) en el Informe N.º 083-2008-DECYTA-CENAN/INS, adjunto al Oficio N.º 194-2008-DG-CENAN/INS de fecha 26.02.08, “no resulta técnicamente adecuado otorgar mayor puntaje a las empresas que presentan un producto con mayor aporte de carbohidratos, sería suficiente con calificar el aporte energético del producto ofertado y el balance adecuado de proteínas, grasas y carbohidratos”.
En tal sentido, atendiendo a lo expuesto por el ente rector, deberá eliminarse como parte de los factores de evaluación de ambos ítems el referido a los “carbohidratos”.

2. Certificado Higiénico Sanitario (ítem I y II)
En el caso del ítem I, se ha establecido como parte de la metodología de evaluación del citado factor lo siguiente:

“Más de 99 a 100
10 puntos

De 98 a 99

03 puntos

Menor de 98

01 punto

Malo


Descalificado”

Al respecto, asignar puntaje cuando el postor presente un certificado higiénico sanitario con una calificación menor a 98 puntos, podría no resultar eficiente para la Entidad, puesto que se asignaría puntaje a aspectos que no constituyen mejoras para ésta. En esa medida, atendiendo a que la finalidad de los factores de evaluación es ayudar a elegir la mejor propuesta, se deberá corregir el factor de evaluación en mención, de tal manera que se asigne puntaje a una calificación que resulte razonable. 
Por otro lado, dado que la expresión “malo” connota una calificación subjetiva, criterio proscrito por la normativa sobre contratación gubernamental, se deberá reemplazar dicho criterio de calificación, estableciéndose en su lugar un valor numérico.
En el caso del ítem II, se debería corregir la metodología de evaluación, de tal manera que se asigne puntaje cuando el certificado higiénico sanitario presentado por los postores cuente con una calificación de 96 a 98 puntos, pues dicho rango no ha sido considerado como parte del factor.
3. Certificado de capacidad de planta (ítem II)

Tal como se ha señalado con motivo de la absolución de la observación N.º 2, resulta desproporcionado que se requiera acreditar la capacidad de planta en la unidad de tiempo “horas”; por lo que deberá corregirse dicho extremo del factor, de tal manera que se requiera acreditar la capacidad de planta en una unidad de tiempo que resulte acorde con el requerimiento formulado.

Asimismo, deberá corregirse el segundo rango de evaluación del citado factor, puesto que no se está asignando puntaje a quien acredite poseer una capacidad de planta entre 1.51 TM a 1.55 TM.

4. Experiencia del postor (ítem I y II)

En relación con el factor en comentario deberá tenerse en cuenta lo siguiente:

· De acuerdo con el factor, se asignará puntaje de acuerdo al número de veces del valor referencial. Al respecto, se ha omitido consignar como parte del rango de evaluación, el puntaje que le será otorgado al postor que acredite montos facturados de 2 a 2.5 veces del valor referencial del ítem; por lo que deberá adicionarse dicho rango como parte de la metodología del factor.

· Deberá señalarse que el número de veces del valor referencial que será requerido corresponde al monto del valor referencial del ítem en que se participa.
· Como parte del criterio de evaluación se ha señalado que la experiencia se acreditará desde el año 2002, con “contratos, facturas, constancias hasta la actualidad”. Al respecto, a fin de no generar confusión en los postores, se deberá indicar que para acreditar dicha experiencia se solicitará la presentación de “comprobantes de pago cancelados, contratos y órdenes de compra con su respectiva conformidad de culminación”. 

· Se deberá precisar que en el caso que los postores acrediten su experiencia con contratos de suministro que aún se encuentran en ejecución, únicamente podrá otorgarse puntaje por aquella parte del contrato que se haya ejecutado hasta la fecha de presentación de propuestas y no por la totalidad de aquél, para lo cual deberá solicitar en las Bases que los postores, además de presentar el contrato respectivo, adjunten los comprobantes de pago que den cuenta del monto efectivamente ejecutado.

5. Factores de evaluación obligatorios (ítem I y II)

Conforme al numeral 4.1 de la Ley N.º 27470, modificada mediante Ley N.º 27712, cuando el objeto de la convocatoria es la adquisición de insumos para el Programa del Vaso de Leche, el Comité Especial está obligado a considerar como factores de evaluación, entre otros, el porcentaje de componentes nacionales y la preferencia de los consumidores beneficiarios.

Sin embargo, en las Bases no se ha consignado ninguno de los factores en comentario para ambos ítems. En esa medida, deberá efectuarse las inclusiones que resulten necesarias para cumplir con la normativa sobre la materia. A dicho efecto, deberá tener en cuenta lo siguiente (ítem I y II)
:

5.1 Porcentaje de componentes nacionales

En este factor, se deberá evaluar la procedencia de los productos e insumos utilizados para la formulación de la ración.

Al respecto, debe tenerse en cuenta que el artículo 5º de la Ley N.º 27470 establece que las municipalidades solicitarán obligatoriamente a los proveedores del Programa del Vaso de Leche, la presentación de una declaración jurada que especifique la procedencia u origen de los productos y de los insumos utilizados, por lo que a efectos de acreditar el factor en comentario deberá solicitarse en las Bases la citada declaración.

5.2 Preferencia del consumidor beneficiario

Con motivo de la absolución de la observación N.º 4 formulada por la empresa Producciones Nacionales TC E.I.R.L., el Comité Especial requirió la presentación de la copia del certificado de aceptabilidad de los productos alimenticios ofertados, expedido por el Ministerio de Salud y/o empresa certificadora. Sin embargo, dado que sólo se ha requerido la presentación de tal documento, sin haberse consignado ningún factor de evaluación y, en atención a lo exigido por la Ley N.º 27470, modificada por la Ley N.º 27712, se deberá incluir como parte de los factores de evaluación el referido a la “Preferencia del consumidor beneficiario”, estableciéndose rangos de calificación en función de escalas numéricas, conforme a los calificativos que otorgan las certificadoras, a fin de evitar un tratamiento parcializado que atente contra el principio de trato justo e igualitario, puesto que éstas no ostentan un criterio uniforme de calificación en la emisión de sus certificaciones.
Por otro lado, si bien la normativa especial sobre ejecución del Programa del Vaso de Leche no ha establecido el procedimiento para la realización de la prueba de aceptabilidad, destinada a verificar la preferencia de los beneficiarios hacia determinado producto,  a fin de dotar al proceso de la mayor transparencia, así como para garantizar el cumplimiento de la normativa especial de la materia, deberá precisarse en las Bases el procedimiento que se seguirá para la realización de la referida prueba, para lo cual deberá contemplar los siguientes aspectos: 

a) La prueba de Aceptabilidad se ejecutará durante el periodo comprendido desde la Integración de Bases y hasta un día antes de la Presentación de Propuestas.

b) Los participantes deberán solicitar con escrito dirigido al responsable del Programa del Vaso de Leche de la Municipalidad la intención de realizar dicha prueba indicando la Certificadora contratada para que efectúe la prueba; la jefatura establecerá un cronograma para la realización de la prueba por parte de las certificadoras, en estricto orden de las solicitudes presentadas por los participantes. Dicha jefatura, en coordinación con los representantes de la Organización Distrital de los Comités del Vaso de Leche, convocará a los beneficiarios; asimismo, verificará que efectivamente dicha prueba se realice con beneficiarios del distrito que pertenecen al Programa del Vaso de Leche. 

c) Las Certificadoras seleccionarán en forma aleatoria y al azar a los beneficiarios convocados, determinando el número, rangos de edad y sexo.

d) Considerando que los degustantes serán menores de edad, antes de proceder a la prueba de aceptabilidad de los productos, las certificadoras deberán presentar el certificado microbiológico a fin de garantizar la inocuidad del producto, así como para proteger la salud de los degustantes. El producto será  preparado por la certificadora acreditada en el lugar de realización del evento (Deberá indicarse el procedimiento para la preparación de la ración a ser degustada).

e) La metodología  empleada para la prueba estará a cargo de la certificadora. La jefatura del PVL así como los representantes de la organización no podrán intervenir en la selección de los beneficiarios degustantes, ni intervendrán en dicho acto solo podrán ser veedores a fin de verificar que la aceptabilidad es realizada con Beneficiarios del Programa del Vaso de Leche de la Municipalidad.

f) Al final de cada evento se firmará un acta con los presentes (Representante de la Certificadora, Representante de la Municipalidad y de la Organización) indicando los acontecimientos de dicha prueba; de lo contrario, la prueba no será válida.

g) Los participantes no podrán intervenir en la realización de dicha prueba, ni estar presentes en el momento de la realización de la prueba, de modo que influyan en los resultados.

Asimismo, el Comité Especial deberá indicar, a efectos de evitar conjeturas sobre la transparencia de la realización de la prueba de aceptabilidad, cuáles son los sectores donde existiría un universo variado de beneficiarios, esto es, de todas las edades, así como de la primera y segunda prioridad, de ser el caso; ello, con la finalidad de que la entidad a cargo de la certificación pueda elegir de forma aleatoria al universo de beneficiarios, siempre que dicha aleatoriedad no se oponga a la metodología aplicada por las empresas certificadoras.  

3.9 Otras precisiones

3.9.1 Deberá suprimirse la referencia al “Formato N.º 01”, indicada en el numeral 2.5 de las Bases.

3.9.2 Debe suprimirse del Anexo N.º 2 de las Bases la referencia a las expresiones “servicio” y “ofrece el servicio de”. Asimismo, debe suprimirse del Anexo N.º 7 de las Bases la referencia a la expresión “servicio a adquirir”, al corresponder la convocatoria del presente proceso a la adquisición de bienes.
3.9.3
Debe eliminarse la referencia a la expresión “prestado el servicio” del numeral 3.6 de las Bases.
3.9.4 Debe suprimirse de las cláusulas primera, tercera y novena de la proforma del contrato las expresiones “contratación del servicio de”, “servicio” y “conformidad del servicio”, respectivamente.

3.9.5
De acuerdo con el artículo 213º del Reglamento, debe suprimirse de la cláusula sétima de la proforma del contrato la expresión “(indicar conforme al procedimiento establecido en las presentes Bases)”, así como la expresión “bancaria”.
3.9.6 Deberá incluirse en la cláusula sétima de la proforma del contrato la posibilidad de que las micro y pequeñas empresas puedan optar que, como garantía de fiel cumplimiento, la Entidad les retenga el diez por ciento (10%) del monto total del contrato, conforme a lo establecido en la Ley Nº 28015, Ley de Promoción y Formalización de la Micro y Pequeña Empresa, modificatorias y su Reglamento.

4.
CONCLUSIONES

En virtud de lo expuesto, el CONSUCODE dispone:
4.1
ACOGER la Observación N.º 2 formulada por la empresa CEREALES LACTEADOS DEL NORTE S.R.L, contra las Bases de la Adjudicación Directa Pública Nº 001-2008-MDO-A, convocada para la adquisición de alimentos para el Programa del Vaso de Leche, por lo que deberá reformularse el factor “Certificado de Capacidad de Planta” conforme a lo señalado por este Consejo Superior
4.2 El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el CONSUCODE en el numeral 3 del presente Pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección. 

4.3 Publicado el Pronunciamiento del CONSUCODE en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, aun cuando ello implique que dicho órgano acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de las etapas del mismo, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que se a necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento.
4.4 A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y  
observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.

4.5 Conforme al artículo 116º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Consejo Superior en el presente pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.
Jesús María, 07 de abril de 2008

MSH/PHC.
� Inicialmente las Bases indicaban que para obtener el máximo puntaje los postores deberían acreditar una capacidad de planta mayor a 3.9 TM/H. 


� El requerimiento para los meses de enero a julio asciende a 29,304.51 kilos. Conforme a ello, se requerirá de 4884.08 kilogramos mensuales aproximadamente.


 


� Dichos factores fueron modificados mediante el pliego de absolución de consultas y observaciones.


� Cabe recordar que las Bases deben contemplar un documento para acreditar cada uno de los factores de evaluación que serán incluidos con motivo del pronunciamiento.





